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Presentación
Bolivia ha avanzado significativamente en los últimos diez años en materia de legislación en relación 
a los derechos humanos, también en cuanto a derechos sexuales y derechos reproductivos, pero 
para que estos derechos sean garantizados, el Estado debe diseñar e implementar políticas públicas 
que hagan posible un acceso real, efectivo y eficiente a información, conocimientos y condiciones, 
para el goce igualitario, equitativo y universal de los mismos.

Sin embargo, cuando se hace un monitoreo del cumplimiento y/o ejercicio de los derechos sexuales 
y derechos reproductivos, la realidad revela que las problemáticas emergentes a causa del descono-
cimiento de los mismos, mantienen a grandes sectores de la población, y en especial a las mujeres 
– adolescentes, jóvenes y adultas– en situaciones de alta vulnerabilidad ya que van en aumento 
los índices relativos a la violencia sexual, el aborto en condiciones de riesgo,  la morbi - mortalidad 
materna, el embarazo adolescente, el bajo acceso y uso de anticoncepción moderna, entre otras, y 
que están estrechamente vinculadas al acceso de los servicios de atención de las salud sexual y la 
salud reproductiva.

El carácter obligatorio de la normativa jurídica y de las políticas públicas vigentes en relación a estos 
derechos, se constituyen en el punto nodal para la posible disminución o resolución de los proble-
mas emergentes. Es fundamental conocer y analizar en mayor profundidad sobre las condiciones y 
características sustanciales que hacen a la prestación de servicios de salud públicos (estatales o pri-
vados), ya que en gran medida, la respuesta del personal (médico, auxiliar y de apoyo), juega un rol 
fundamental cuando se trata de garantizar en la práctica, y de acuerdo a las condiciones y particula-
ridades individuales, los deechos sexuales, los derechos reproductivos, profundizando de esta forma 
el respeto a las decisiones de las mujeres en un amplio marco de democracia y ciudadanía plena.

En este sentido, el Observatorio de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, programa de exigi-
bilidad de Católicas por el Derecho a Decidir / Bolivia, ha realizado este acercamiento cualitativo en 
torno a la actuación que prestan los servidores/as de salud, cuando se trata de aplicar las normativas 
y políticas vigentes y los alcances que tienen con respecto al derecho a la vida y el derecho a decidir 
de las mujeres.

La presente publicación, recoge los resultados de la investigación realizada por Noelia Gómez1 
Téllez, quien realizó un valioso análisis de los diferentes hallazgos sobre los niveles de aceptación, 

1 NOELIA GÓMEZ TÉLLEZ es una joven investigadora, licenciada en Economía por la Universidad Católica Boliviana, con 
Maestría en Estudios Latinoamericanos por la Universidad Andina Simón Bolívar con sede en Quito, y especialización en 
Género y Tecnologías de la Información y Comunicación. 
Ha sido investigadora del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y el Centro de Investigaciones Sociales de la 
Vicepresidencia del Estado Plurinacional de Bolivia. Actualmente trabaja como especialista en investigación en la oficina 
del Coordinador Residente de Naciones Unidas en Bolivia. 
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concordancia, complementación, contraposición o negación que se manifiestan en los discursos y 
las prácticas del personal de salud cuando las mujeres acceden a los servicios, ya sea porque buscan  
métodos anticonceptivos, porque tienen un embarazo no deseado, porque han sido víctimas de una 
violación, por consecuencias de un aborto incompleto, o por cualquier motivación o preocupación 
en relación a su salud sexual y salud reproductiva. 

De este modo, esta investigación se constituye en un documento de evidencias que busca contri-
buir a las acciones de incidencia y exigibilidad para la resolución de las necesidades y problemas 
sustanciales que impiden que muchas mujeres puedan acceder a mejores condiciones para su salud 
integral en el ejercicio pleno de sus derechos sexuales y derechos reproductivos, desde sus propias 
definiciones y decisiones autónomas.  

Católicas por el Derecho a Decidir/Bolivia, celebrando sus 20 años, presenta a ustedes la presente 
investigación, porque la vida, la salud de las mujeres y la defensa de su capacidad de decidir  vale el 
compromiso y el trabajo incesante.

La Paz, diciembre de 2016

Tania Nava Burgoa
Directora Ejecutiva
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Resumen Ejecutivo
En la última década, Bolivia ha registrado importantes avances respecto a los derechos sexuales y 
derechos reproductivos (DSDR), los cuales se plasman en normativa jurídica nacional e internacio-
nal que reconocen a estos como derechos humanos fundamentales. Sin embargo, aún persisten 
brechas entre la normativa y las prácticas, aspecto que se refleja en los escasos o nulos avances en 
indicadores como el embarazo adolescente, mortalidad materna por aborto, uso de métodos anti-
conceptivos, etc.

Un análisis de las prácticas y discursos del personal de salud público y privado, permiten afirmar 
que, si bien existen avances en cuanto al abordaje de éstos derechos como parte de los discursos, 
todavía falta avanzar en la adopción de enfoques y conceptos homogéneos que incluyan el abordaje 
del derecho a la vida de manera progresiva, estandarizar prácticas que permitan la atención diferen-
ciada, la Interrupción Legal del Embarazo sin violar los derechos de las mujeres, y garanticen el pleno 
ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos.

La metodología utilizada para esta investigación, está basada en entrevistas a profundidad a per-
sonal de salud de centros públicos y privados (enfermeras, ginecólogos, médicos generales, traba-
jadores sociales). La información recogida fue analizada a partir de dos metodologías combinadas: 
análisis de discurso y análisis de bloques de opinión, con el objetivo de contar con información y 
análisis sobre los discursos y prácticas que determinan la garantía o no para el ejercicio de los DSDR, 
en torno al derecho a decidir y al derecho a la vida.
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Introducción
Los derechos sexuales y derechos reproductivos se reconocen internacionalmente como derechos 
humanos fundamentales, enfoque que en la última década ha sido plasmado en la normativa jurí-
dica boliviana referente a la temática, y que además es parte central de los discursos de colectivos y 
organizaciones que defienden el derecho a decidir de las mujeres.

Uno de los actores centrales a la hora de garantizar el pleno ejercicio de los derechos sexuales y 
derechos reproductivos de las mujeres es el personal de salud, quienes son, en última instancia, los 
que viabilizan o no el cumplimiento de normas, protocolos, y la aplicación del enfoque de derechos 
humanos en la atención.

Sin embargo, y si bien ambos factores han significado importantes avances en cuanto a la visibiliza-
ción de los derechos mencionados, como derechos fundamentales, no garantizan que en la práctica 
estos estén siendo ejercidos. 

La presente investigación responde a la necesidad de contar con información sobre los discursos 
y prácticas que determinan la garantía o no para el ejercicio de los derechos sexuales y derechos 
reproductivos, principalmente en lo que refiere a la Interrupción Legal del Embarazo (ILE) y al uso 
de métodos anticonceptivos, desde los servicios de salud, identificando además, aquellos vacíos 
institucionales que podrían estar actuando como barreras para su pleno ejercicio.

La metodología utilizada tiene como base el relevamiento de información primaria a través de en-
trevistas a profundidad a informantes clave de centros de salud públicos y privados en las ciudades 
de La Paz, Cochabamba y Trinidad. Esta herramienta fue combinada con el recojo de información 
secundaria relevante para el análisis.

El primer capítulo presenta un análisis de los derechos sexuales y derechos reproductivos desde 
un enfoque de derechos humanos, resaltando los hitos internacionales que posibilitaron su formu-
lación y adopción. En el segundo capítulo se presenta un resumen de la normativa nacional más 
relevante, así como de algunos datos que permiten medir, en cierta manera, la relación entre los 
avances normativos y la mejora en indicadores clave como la tasa de embarazo adolescente, morta-
lidad materna por aborto, uso de métodos anticonceptivos, etc. 

El tercer capítulo contiene el análisis de prácticas y discursos del personal de salud entrevistado, 
tomando como ejes: 1) Derechos sexuales y derechos reproductivos. 2) Métodos anticonceptivos. 
3) Sentencia Constitucional 0206/2014 e Interrupción Legal del Embarazo. 4) Riesgos post aborto. 5) 
Embarazo adolescente.
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Finalmente, en el cuarto capítulo se presentan algunas consideraciones finales que tratan de brindar 
un panorama general de la situación de los derechos sexuales y derechos reproductivos desde las 
prácticas y discursos de los servidores en salud, donde se pueden encontrar puntos importantes de 
concordancia como también de contradicciones y contraposiciones. Dada la metodología utilizada, 
esta investigación y sus resultados no pretende alcanzar generalizaciones, sino de mostrar aspectos 
sobresalientes en base al análisis comparativo cualitativo entre lo que se dice, se hace o se debería 
hacer, donde se releva la heterogeneidad, las coincidencias y las divergencias en relación a la garan-
tía de los derechos de las mujeres cuando se trata de decidir sobre su sexualidad y su reproducción. 
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1. Derechos humanos, derechos sexuales, derechos reproductivos y  derecho a decidir 

“Los derechos humanos son las necesidades vitales de todas las personas, reconocidos universal-
mente y exigibles ante la ley. No tienen jerarquía ni relación de orden y son inviolables, indivisibles 
e irrenunciables” (UNFPA, 2015). Después de 1994, a razón de la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo (CIPD) realizada en El Cairo, los derechos sexuales y derechos reproductivos 
se reconocen internacionalmente como derechos humanos fundamentales, basados en la dignidad 
humana y la libertad a decidir acerca del ejercicio de nuestra sexualidad y reproducción. Estos dere-
chos incluyen la integridad sexual, el derecho a elegir, la educación y el acceso a la atención de salud. 

El año 1995 en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en Beijing, además de ratificarse 
las resoluciones de la CIPD, se incorporan la salud sexual y salud reproductiva de la adolescencia, y la 
salud sexual y los derechos humanos de la mujer, reconociendo que “los derechos sexuales y dere-
chos reproductivos son parte de los derechos humanos que toda persona, sin importar su sexo, color 
de piel, edad, orientación sexual, religión o partido político, tiene derecho a ejercer. Su finalidad es 
que el ser humano pueda disfrutar de una vida digna y desarrollarse plenamente y sin discrimina-
ción, riesgo, amenaza, coerción y violencia en el campo de la sexualidad y reproducción” (Católicas 
por el Derecho a Decidir, 2014)

Como señala el Comité Latinoamericano y el Caribe para la Defensa de los Derechos de las Mujeres 
(CLADEM), un enfoque de salud sexual y reproductiva basado en los derechos humanos tiene la le-
gitimidad simbólica otorgada por el acuerdo internacional, y la legitimidad ética de la necesidad de 
ampliar la esfera de estos derechos, son universales, inalienables, indivisibles e interdependientes 
(CLADEM, 2014).

Los derechos sexuales y derechos reproductivos son considerados los más humanos de todos los 
derechos, dado que son los que directamente afectan a la vida y ocurren en lo más íntimo de los 
territorios, el cuerpo humano. Al ser derechos individuales relacionados con la intimidad abarcan a 
todas las personas, sin embargo, tienen un significado especial para las mujeres, únicas en las que el 
embarazo se desarrolla. (Decidir nos hace libres, s/f).

Al estar profundamente relacionados con la vida, no se restringen únicamente al campo de la sexua-
lidad y la reproducción, sino que tienen un efecto directo sobre el bienestar de las mujeres, así como 
sobre el alcance de la equidad de género en nuestras sociedades. Según argumenta la Federación 
Internacional de Planificación de la Familia (IPPF), los derechos sexuales y derechos reproductivos 
son centrales en las experiencias de empoderamiento de las mujeres y las niñas, y tienen una re-
percusión directa sobre su desarrollo social, su participación económica y su participación en la vida 
pública y política (IPPF, 2015).

De igual manera, Díaz afirma que el control de las mujeres sobre sus cuerpos, la capacidad de ge-
nerar ingresos y recursos propios, y la plena participación en las decisiones que afectan su vida, son 
tres pilares fundamentales para lograr mayor igualdad de género (Díaz, 2013).
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Los derechos sexuales y derechos reproductivos se plantean desde la triada de derechos huma-
nos, nuestros cuerpos, nuestras vidas, nuestros territorios, y es así que dentro de los principales 
tenemos2: 

•	 Derecho a una sexualidad placentera

•	 Derecho a la libre expresión de la sexualidad

•	 Derecho a la identidad de género y sexual

•	 Derecho a la educación y a la información sobre sexualidad

•	 Derecho a la salud sexual

•	 Derecho a la libertad y la integridad sexual

•	 Derecho a la autonomía reproductiva

•	 Derecho a la maternidad segura y voluntaria

•	 Derecho a la educación e información sobre reproducción

•	 Derecho a la salud reproductiva

•	 Derecho a la regulación de la fecundidad

•	 Derecho a la reproducción asistida

•	 Derecho a la integridad en el ejercicio de las prácticas reproductivas

Siguiendo la misma línea argumentativa tenemos el planteamiento sobre el derecho a decidir, que 
hace referencia a la autonomía reproductiva de la mujer, es decir, a la necesidad de que las mujeres 
tengan derecho a decidir sobre sus cuerpos. Esto significa, decidir libremente si opta por la mater-
nidad o no, cuándo y con quién, así como sobre interrumpir un embarazo no deseado, “restringir 
el acceso al aborto es una manera intolerante y discriminatoria de entender las relaciones entre las 
personas, la sexualidad y la autonomía de las mujeres, que no corresponde al desarrollo de nuestra 
sociedad democrática, ni al sentir mayoritario de la población” (Decidir nos hace libres, s/f).

Según datos del Instituto Guttmacher, a nivel mundial se realizan cada año alrededor de 19.000.000 
abortos en condiciones inaceptables desde el punto de vista médico, teniendo como consecuencia 
la muerte de aproximadamente 68.000 mujeres al año. Es así que se plantea no solo su legalización, 
sino también que en el momento de su realización prime la decisión de la mujer “a la que no se 
puede obligar a actuar en base a la conciencia de otros ni, mucho menos, en contra de su propia 
conciencia” (Decidir nos hace libres, s/f).

2 Los derechos enlistados fueron obtenidos de la Propuesta de Convención Interamericana de los Derechos Sexuales y 

los Derechos, elaborada por las organizaciones, Redes y personas que integran la Campaña por una Convención Intera-

mericana de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos en 2011.
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Si bien los derechos sexuales y derechos reproductivos son derechos de todas las personas sin distin-
ción, su ejercicio no se produce de manera equitativa. Las mujeres no tienen iguales posibilidades de 
acceso y decisión, debido tanto a las relaciones de poder que tienen lugar al interior de las parejas, 
a los estereotipos asociados a ellas, así como a factores socioeconómicos, étnicos y culturales, entre 
otros. 

2. Derechos sexuales y derechos reproductivos en Bolivia

El marco legal sobre los derechos sexuales y derechos reproductivos vigente en Bolivia comprende 
tanto la normativa nacional como los instrumentos y compromisos firmados y ratificados de carácter 
internacional. 

A nivel nacional, se pueden destacar algunos instrumentos legales que han significado un importan-
te avance hacia la equidad de género y, específicamente, hacia el ejercicio de los derechos sexuales 
y derechos reproductivos de las bolivianas.  

En primer lugar se encuentra la Constitución Política del Estado vigente desde 2009, documento en 
el que el Estado asume la función de garantizar a hombres y mujeres el ejercicio de sus derechos 
sexuales y derechos reproductivos. 

El mismo año entra en vigencia el Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos, Bolivia Digna para 
Vivir Bien 2009 - 2013, donde se contempla la protección de estos derechos desde un enfoque de 
derechos humanos. 

El primer Plan Nacional para la Salud Integral de la Adolescencia y Juventud Boliviana fue formulado 
para el periodo 2008 – 2013, con el objetivo de brindar atención integral, diferenciada, eficiente y 
oportuna a la población adolescente y joven en todos los establecimientos de las redes de servicios 
del Sistema de Salud, para coadyuvar al mejoramiento de sus condiciones de salud con énfasis en la 
promoción y prevención, y alentando la participación activa de adolescentes y jóvenes en el auto-
cuidado de su salud. 

Sin embargo y pese al avance normativo que significa el Plan, como se verá más adelante, al pare-
cer aún es reducida la adopción de protocolos para atención diferenciada en los centros de salud 
públicos. 

Posteriormente se elabora el Plan Estratégico Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 2009 – 2015, 
que tiene como objetivo mejorar la salud sexual y reproductiva de la población, mediante la aten-
ción a la infancia y a la niñez,  a la mujer durante el embarazo, parto y post parto, atención al recién 
nacido, reducción de la prevalencia del cáncer de cuello uterino y de mama, incremento de cono-
cimiento y servicios de atención integral con énfasis en la salud sexual y reproductiva de adoles-
centes, atención a la infertilidad, mejoramiento de la orientación, oferta de información a servicios 
de anticoncepción e infecciones de transmisión sexual, “considerando que estos componentes son 
elementos centrales para el desarrollo humano”.

Además, el Plan 2009 – 2015 pone especial énfasis en los servicios de atención médica, señalando 
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que para se alcance el pleno ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos en la pobla-
ción, los proveedores de salud (médicos/as, y/o enfermeros/as) deben tener las destrezas necesa-
rias; contar con el apoyo de un sistema de salud eficiente con políticas, normas y regulaciones claras 
que les respalden; con la administración adecuada de suministros, equipamiento e infraestructura; 
y con el apoyo de un eficiente sistema de comunicación, referencia y transporte.

En 2013 el Ministerio de Salud y Deportes presenta la Guía Nacional para la Atención Integral y Di-
ferenciada para Adolescentes y Jóvenes, con el objetivo de tener un marco de referencia para ser 
aplicado en todo el Sistema Nacional de Salud para coadyuvar que jóvenes y adolescentes mejoren 
su salud. La Guía aborda 4 elementos sobresalientes: 1) Fortalecimiento de las habilidades del per-
sonal de salud para mejorar el diálogo con adolescentes y jóvenes en las consultas. 2) Mantener un 
registro de la atención que se realiza a esta población, que sirva para la toma de decisiones. 3) Incen-
tivar a promoción a través de actividades informativas y educativas fuera de los establecimientos. 
4) Lograr alianzas con las organizaciones de la comunidad y fortalecer el liderazgo juvenil a través 
de la formación de pares. Además, la Guía contiene recomendaciones técnicas para que el personal 
de salud oferte una atención integral diferenciada a los y las adolescentes, con énfasis en la salud 
sexual y salud reproductiva, derechos sexuales y derechos reproductivos, género, generacional e 
interculturalidad.   

La Ley 348 “Para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia” de 2013 tipifica la violencia 
contra los derechos reproductivos, como aquella acción u omisión que impide, limita o vulnera el 
derecho de las mujeres a la información, orientación, atención integral y tratamiento durante el 
embarazo o pérdida, parto, puerperio y lactancia; a decidir libre y responsablemente el número y 
espaciamiento de hijas e hijos; a ejercer su maternidad segura y a elegir métodos anticonceptivos 
seguros. También se reconoce la violencia contra los derechos y la libertad sexual, que refiere a toda 
acción u omisión que impida o restrinja el ejercicio de los derechos de las mujeres a disfrutar de una 
vida sexual libre, segura, afectiva y plena o que vulnere su libertad de elección sexual.

El año 2014 se presentó el Plan Municipal de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos del Go-
bierno Autónomo Municipal de La Paz, primer  Plan que se realizó desde el ámbito municipal en 
el país. El mismo tiene como objetivo el “abordar la salud sexual y salud reproductiva, en cuanto 
a las acciones estratégicas para la implementación de Atención	diferenciada	en	salud y desarrollo 
de una Cultura	de	la	salud	preventiva, así como la referida a acciones que hagan posible una inter-
vención desde el ámbito de la información, de la difusión y conocimiento de aspectos importan-
tes para prevenir problemas emergentes del desconocimiento de los derechos sexuales y derechos 
reproductivos”.   

El mismo año el Tribunal Constitucional Plurinacional emitió la Sentencia Constitucional (SC) Nº 
0206/2014, mediante la cual, entre otros, se ratifican como únicas causales para la Interrupción 
Legal del Embarazo (ILE) el que el mismo sea producto de una violación, incesto, estupro y/o cuando 
se encuentre en riesgo la salud o la vida de la mujer. Esta Sentencia, sí modifica los requisitos para 
acceder a la ILE; en caso de embarazo por violación, incesto o estupro, se elimina la necesidad de 
iniciar la acción penal y solicitar una autorización judicial, siendo el único requisito realizar la denun-



Entre el discurso, la práctica y el derecho a decidir de las mujeres

15

cia del delito de violación ante la Policía, Fiscalía, o ante la autoridad de la Comunidad respectiva. En 
aquellos casos en los que exista peligro para la vida o salud de la madre, es suficiente el diagnóstico 
del médico3. 

Otra de las modificaciones importantes a partir de la SC refiere al consentimiento de la mujer, sin 
importar la edad, como único válido para la solicitud de la ILE; antes de la SC, si la mujer era menor 
de edad, se necesitaba la autorización del padre, madre o tutor. 

Finalmente, se considera el derecho progresivo a la vida, en tanto el desarrollo del embrión no pue-
de considerarse en el mismo status que el de la vida plena y desarrollada de la madre, es decir que 
la madre tiene una mayor prioridad en la protección de su vida frente a un embrión en proceso de 
desarrollo, todo esto acorde con la jurisprudencia regional del Sistema Interamericano de Protec-
ción de los Derechos Humanos, respecto al derecho a la vida.  

El 2015 se presenta el Modelo de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual, que incorpora los 
nuevos lineamientos adoptados a consecuencia de la Sentencia Constitucional Nº 0206/2014. Que-
da pendiente la profundización de la otra causal para la interrupción legal del embarazo, referida al 
peligro en la vida o la salud de la madre; este es un tema delicado dado que desde un enfoque de 
salud integral son diversos los factores que deberían tomarse como causales de aborto, entre ellos, 
todo riesgo asociado a la salud mental.

Como afirman Aliaga y otros, buena parte de la normativa queda en el discurso dado que las ba-
rreras sociales y culturales siguen operando en farmacias, centros de salud, establecimientos edu-
cativos, estrados judiciales, en el Estado y la sociedad en su conjunto; todo esto no solo no facilita 
sino que estaría impidiendo que las mujeres puedan tomar decisiones sobre el uso de métodos 
anticonceptivos, embarazos no deseados, y sobre el acceso a un aborto en condiciones seguras 
(Aliaga et.al, 2011).

Otro elemento importante que impide un ejercicio igualitario de los derechos sexuales y derechos 
reproductivos refiere a factores socioeconómicos que actúan como barrera al acceso de servicios de 
salud e información para aquellas mujeres que se encuentran en los estratos económicos bajos, así 
como aquellas que vienen en las áreas rurales y periurbanas del país.    

En relación a los compromisos internacionales asumidos por el Estado, el Informe Alternativo de 
la Plataforma Boliviana Cairo +20 afirma que, “a pesar de las demandas recurrentes de la sociedad 
civil, se constata el incumplimiento de varios de los compromisos asumidos por el Estado boliviano, 
muchas brechas se han ampliado: la mortalidad materna, el aborto inseguro, las disparidades de las 

3  Hasta antes de 2014, mediante el Código Penal se autorizaba la interrupción legal del embarazo en aquellos casos en 
los que el embarazo fuera consecuencia de violación, incesto o estupro, y/o en aquellos en los que se encuentre en ries-
go la vida o la salud de la madre, sin embargo, se establecía la necesidad de presentar una autorización judicial para que 
las mujeres pueden realizarse un aborto. Esta sentencia se produjo a consecuencia de la acción de inconstitucionalidad 
abstracta interpuesta por Patricia Mancilla Martínez, en ese entonces Diputada de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
quién demandó la inconstitucionalidad de varios artículos del Código Penal vigente, referidos todos ellos a violencia 
sexual, interrupción del embarazo y aborto.
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diversidades sexuales y genéricas, la violencia contra las mujeres y las situaciones de vulnerabilidad 
de poblaciones específicas, entre otras” (CLADEM, 2014).

Al respecto, las observaciones al Estado Plurinacional de Bolivia realizadas por el Comité de la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de 
2015, señalan su preocupación en relación a: 1) Las altas y persistentes tasas de mortalidad mater-
na. 2) Acceso limitado a infraestructuras de salud para mujeres embarazadas, en especial mujeres 
indígenas y/o que viven en el área rural. 3) Falta de educación amplia sobre salud sexual y reproduc-
tiva y los derechos conexos, así como sobre servicios de planificación familiar y el limitado acceso 
a anticonceptivos modernos. 4) Elevada tasa de embarazos en la adolescencia. 5) Penalización del 
aborto y condiciones restrictivas en que puede practicarse, además de la no aplicación de la Senten-
cia Constitucional 0206/2014.   

A manera de realizar un estado de situación de los derechos sexuales y derechos reproductivos de 
las mujeres en Bolivia, a continuación se presentarán algunos datos cuantitativos que nos permitirán 
corroborar, de alguna manera, los argumentos expuestos anteriormente acerca de los efectos que 
ha tenido el marco normativo boliviano sobre elementos centrales relativos a estos derechos.

En primer lugar resulta importante hablar sobre la mortalidad materna, que según define la OMS 
refiere a la muerte de una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la 
terminación del embarazo, independientemente de la duración y el sitio del embarazo, debida a 
cualquier causa relacionada con o agravada por el embarazo mismo o su atención, pero no por cau-
sas accidentales o incidentales.

La razón de mortalidad materna al año 2011 en Bolivia es de 160 por 100.000 nacidos vivos (27 
menos que en 2000). Los departamentos que muestran un incremento de esta razón entre 2000 y 
2011 son La Paz y Cochabamba siendo estos dos departamentos, más Potosí, los que presentan las 
cifras más altas. Por otro lado, las disminuciones más importantes (de más del 50%) las presentan 
Beni y Tarija. La mortalidad materna se concentra entre los 20 y 39 años  de edad, y el 14% del total 
corresponde a adolescentes entre los 14 y 19 años; Cochabamba, Potosí y Beni presentan los por-
centajes más altos de mortalidad materna adolescente. Dentro de las causas más importantes de la 
mortalidad materna se encuentran la hemorragia (37%), hipertensión (12%) y aborto (8%)4.

Según datos del CLADEM, Bolivia tiene serios problemas en cuanto a la provisión de métodos anti-
conceptivos, el 60,4% de las mujeres en relación de pareja usan un método anticonceptivo, de ellas, 
solo un 34,6% utiliza un método moderno. Por otro lado, el estudio de Aliaga y otros, sostienen 
que más del 90% de las mujeres que fueron encuestadas por ellos conocían al menos un método 
anticonceptivo, y que la prevalencia de embarazos no deseados está más relacionada a barreras 
culturales (Aliaga et.al, 2011). 

4 La segunda razón son las causas externas (accidente de tránsito, suicidios, asesinatos y otros accidentes), sin embargo 
y siguiendo la definición de la OMS estas no forman parte de la mortalidad materna como en este texto está siendo 
entendida. Los datos presentados  fueron extraídos del Estudio Nacional de Mortalidad Materna 2011 elaborado por el 
Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de Estadística.
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Asimismo, el Plan estratégico Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 2009 – 2015 menciona que la 
utilización de anticoncepción por los/as adolescentes y jóvenes en el país, aún es baja. 

Respecto al embarazo adolescente, según datos del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, 
cada día 246 adolescentes en el país quedan embarazadas sin haberlo planificado (dato 2015). De 
acuerdo a la Encuesta Nacional de Demografía y Salud (ENDSA 2008), cerca del 18% de las adoles-
centes bolivianas son madres, y un 70% de estos embarazos no fueron planificados. El embarazo y la 
maternidad en adolescentes se registran con mayor frecuencia en mujeres adolescentes con menor 
acceso a educación, que viven en zonas rurales y en condiciones de pobreza (UNFPA, 2015). 

Según datos del Plan Estratégico Nacional de Salud Sexual y Salud Reproductiva 2009 – 2015, los na-
cimientos que provienen de mujeres adolescentes, en general son nacimientos imprevistos y no son 
recibidos en las mejores condiciones, convirtiéndose éste en uno de los problemas más sentidos por 
la población, por el riesgo de comprometer desde muy temprano la salud y la vida de las jóvenes, 
especialmente entre las poblaciones más pobres. 

El aborto es considerado en el país como un problema de salud pública dada la incidencia que tiene 
sobre sobre la mortalidad materna, principalmente de mujeres adolescentes. Se calcula que en el 
país se producen alrededor de 50.000 abortos al año, de los cuales entre el 10% y el 50% necesitan 
atención médica para el tratamiento de complicaciones. (Católicas por el Derecho a Decidir, 2009). 
Por otro lado, Aliaga y otros sostienen que en el país una de cada dos mujeres afirma haber enfren-
tado al menos un embarazo no deseado en su vida, y una de cada diez afirma haberse realizado un 
aborto inducido, además, se calcula que en el país se llevan a cabo 100 abortos clandestinos al día, 
en condiciones que ponen en grave riesgo la salud de las mujeres (Aliaga et.al., 2011).

Como se puede observar, las cifras revelan que todavía mantenemos alarmantes niveles de morta-
lidad materna, embarazos adolescentes, bajo uso de métodos anticonceptivos modernos, y, princi-
palmente, miles de mujeres siguen muriendo anualmente debido a abortos mal realizados.

3. Derechos sexuales y derechos reproductivos desde el punto de vista del personal de 
salud pública 

Si bien tenemos claridad acerca de cifras, normativa y, en general, respecto a la posición de las mu-
jeres en relación a los derechos sexuales y derechos reproductivos, hay un sector importante sobre 
el cual casi no existen datos y que, sin embargo, es desde el cual finalmente, se garantiza o no a las 
mujeres el pleno ejercicio de sus derechos, como menciona CLADEM, “si los servicios de salud pro-
vistos por el Estado son escasos, de mala calidad, alejados o patriarcales, no cumplen con su función 
práctica de ser los agentes de la garantía de los derechos que la ley instaura” (CLADEM, 2014).

En este sentido, resulta central hacer un análisis acerca de las prácticas del personal de salud, iden-
tificando las características de su rol como garantes de la salud sexual y salud reproductiva de las 
mujeres.
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El análisis se realizó en base a entrevistas a profundidad realizadas a médicos que trabajan en cen-
tros de salud públicos y privados en las ciudades de La Paz, Cochabamba y Trinidad, tomando como 
estructura del instrumento aplicado las siguientes áreas: 1) Derechos sexuales y derechos reproduc-
tivos, 2) Métodos anticonceptivos, 3) Sentencia constitucional e interrupción legal del embarazo, 4) 
Riesgos post aborto, 5) Embarazo adolescente.

Los datos recogidos, permiten poner de relieve los principales hallazgos y resultados que  se presen-
tan a continuación.

3.1 Derechos sexuales y derechos reproductivos

En general, todo el personal de salud consultado coincide en la importancia de los derechos sexua-
les y derechos reproductivos, aunque son pocos los que hacen referencia a su calidad de derechos 
humanos y, en especial, a la importancia de incluir el derecho a decidir como un derecho sexual y 
reproductivo fundamental. 

De la misma manera, todos y todas afirman que desde el centro de salud en el que trabajan se 
promueven los derechos sexuales y derechos reproductivos, aunque no todos parecen manejar el 
mismo concepto, es decir, en algunos casos se sigue ligando estos derechos exclusivamente a la 
reproducción y a la planificación familiar, dejando de lado la enorme gama de derechos que los 
comprenden (por ejemplo, a la no discriminación, información, integridad corporal y a la autonomía 
en el control del cuerpo, entre otros). En palabras de un médico consultado en la ciudad de Trinidad: 
“claro	que	desde	este	centro	promovemos	los	derechos	sexuales	y	derechos	reproductivos,	promove-
mos	la	orientación	y	la	planificación	familiar”, en la misma línea una de las ginecólogas consultadas 
en Cochabamba afirma “si,	promovemos	sobre	todo	la	planificación	familiar	y	los	controles	prena-
tales”.  En contraposición, una enfermera consultada en Trinidad sostiene “desde este centro se 
promueven…sobre	todo	el	derecho	a	decidir	y	a	utilizar	un	método	anticonceptivo”.

Como se observa, si bien es un avance importante para el país, primero, el que el personal de salud 
esté familiarizado con los derechos sexuales y derechos reproductivos y, segundo, que se los pro-
mueva, es importante establecer protocolos que permitan uniformizar de alguna manera el enfo-
que de derechos sexuales y derechos reproductivos que se busca sean promovidos e internalizados 
por las y los usuarios de servicios de salud, haciendo énfasis en que derechos sexuales y derechos 
reproductivos no solo comprenden la planificación familiar. Esto, como se verá más adelante, tiene 
importantes repercusiones sobre la atención y los protocolos seguidos en cada consulta.

3.2 Métodos Anticonceptivos

En relación a la promoción e información sobre métodos anticonceptivos brindada por el personal 
de salud, un primer aspecto que llama la atención refiere a la posición que asume el o la doctora 
cuando está atendiendo una consulta ginecológica, por un lado están aquellos/as que asumen una 
función de “educadores” con sus pacientes, como ejemplo tenemos el testimonio de un ginecólogo 
consultado en Trinidad que dice: “para	poder	educar	y	orientar	a	las	mujeres	sobre	métodos	anti-
conceptivos	el	profesional	de	salud	debe	formarse	primero,	no	cualquiera	puede	hacerlo”; por otro 
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lado, se encuentran quienes más bien primero buscan entender las expectativas y/o necesidades de 
sus pacientes para luego orientarlas hacia una buena decisión, como afirma una ginecóloga consul-
tada en Cochabamba: “primero	se	le	pregunta,	¿Qué	es	lo	que	realmente	espera?	¿Qué	espera	del	
método?	¿De	qué	quiere	protegerse?,	luego	de	eso	se	la	orienta”. Finalmente, aquellos/as que afir-
man que no todas las pacientes son iguales y, por tanto, la orientación se basa en las características 
biológicas de cada una de ellas.

La mayor parte de los y las doctoras consultadas afirman que la orientación sobre métodos anticon-
ceptivos forma parte del protocolo de sus consultas5, sin embargo, solo algunos ofrecen asesora-
miento diferenciado según las características de cada paciente (por ejemplo, con muchas parejas, 
bisexual, homosexual, casada, etc.), en algunos casos se argumenta que el médico no tiene porqué 
preguntar a su paciente el número de parejas que tiene, y en otros, que el protocolo indica la orien-
tación en todos los métodos anticonceptivos sin distinción de la paciente.

Donde sí se detecta una mayor disposición hacia la adopción de mecanismos de atención diferen-
ciada es cuando las pacientes son adolescentes, aunque en ningún caso se detectó el uso de un 
protocolo específico ni se hizo mención al Plan Nacional para la Salud Integral de la Adolescencia y 
Juventud Boliviana ni a la Guía de Atención Integral Diferenciada para Adolescentes y Jóvenes. 

Ahora bien, esta coincidencia no necesariamente se proyecta en iguales argumentos y/o enfoques 
en la atención diferenciada. Por un lado, se encuentran aquellos que se remiten específicamente a 
causas biológicas, es decir, el hacer énfasis en el uso de ciertos métodos anticonceptivos porque, por 
la edad, son más tolerados por el cuerpo (preservativo y pastillas anticonceptivas), y/o hacer inci-
dencia en los efectos secundarios de algunos métodos. Por otro lado, están aquellos que entienden 
la atención diferenciada desde un aspecto más integral, en palabras de una ginecóloga entrevistada 
en Cochabamba “si	es	adolescente,	casada	o	tiene	muchas	parejas	no	hay	diferencia,	solo	se	hace	
mayor	hincapié	en	que	las	adolescentes	utilicen	métodos	anticonceptivos	ya	que	en	su	plan	de	vida	
no	está	tener	un	hijo”. 

También existen aquellos que dicen no hacer diferencias en la atención, pero esto más bien res-
ponde a la búsqueda de la igualdad en el ejercicio de los derechos, como sostiene un ginecólogo 
consultado en La Paz, “aquí	fomentamos	la	libre	decisión	y	el	derecho	a	auto	cuidarse…		no	hacemos	
diferencias	respecto	a	las	edades,	muchas	veces	se	colocan	métodos	anticonceptivos	sin	tener	el	per-
miso	de	sus	padres	porque	se	los	niegan”. 

Llama la atención uno de los comentarios realizados por una ginecóloga de La Paz que afirma tener 
dudas acerca de la difusión y las campañas para promover el uso de métodos anticonceptivos en los 
jóvenes, dado que “por	darles	tanta	información	los	chicos	se	ven	con	curiosidad,	además	existe	un	
desbalance	hormonal	que	estimula	esto”.  Es decir, se estaría dando a entender que a veces la infor-
mación puede despertar curiosidad en los jóvenes y más bien llevarlos a iniciar su vida sexual. Esta 

5 Existe un único caso, de una ginecóloga de un centro de salud público en La Paz, que afirma que la orientación en mé-
todos anticonceptivos no se constituye en parte de la consulta, dado que las pacientes no siempre acuden al consultorio 
por estas razones sino más bien para controles pre natales.
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afirmación muestra que, como se mencionó en el punto 1, el avance normativo no necesariamente 
implica avances en la práctica, y, nuevamente, resalta la necesidad de homogeneizar enfoques, con-
ceptos y capacitar al personal de salud. 

Todo lo expuesto hasta ahora hace referencia únicamente a métodos anticonceptivos parciales, 
dado que el tratamiento que se le da a los métodos anticonceptivos definitivos es muy distinto. En 
primer lugar porque la información sobre ellos no forma parte del protocolo de las consultas y, en 
casi todos los casos, solo se lo ofrece cuando existe la “paternidad	satisfecha” (es decir, que la mu-
jer tiene más de 4 hijos, aunque no se habla de satisfacción de la maternidad sino de paternidad) y 
cuando las pacientes tienen más de 30 años.

Como se mencionó en el punto 2 del documento, en estos casos se hace más evidente la necesidad 
de que todo el personal de salud conozca a profundidad el amplio campo que engloban los derechos 
sexuales y derechos reproductivos, dado que, si bien todos/as coinciden en que la decisión final 
acerca del uso de un método anticonceptivo definitivo recae en la mujer, no todos argumentan las 
mismas razones, en algunos casos se observa hasta un desconocimiento sobre las leyes y, principal-
mente, se detectan contradicciones entre el discurso y las prácticas.

Por ejemplo tenemos el testimonio de un ginecólogo consultado en Trinidad que dice: “según	las	
leyes	la	decisión	es	en	pareja	pero	la	que	viene	a	consulta	generalmente	es	la	mujer	y	la	decisión	es	
de	ella”, por otro lado, una ginecóloga entrevistada también en Trinidad sostiene: “es	mejor	decidir	
en	pareja,	si	el	esposo	es	una	persona	accesible	se	le	sugiere	que	consulte	con	él”;	más aún, según 
testimonio de una doctora en La Paz son las mujeres las que solicitan el que sus parejas también 
den consentimiento al procedimiento	“aún	se	necesita	la	autorización	de	la	pareja,	las	mujeres	lo	
solicitan,	quieren	tener	un	acuerdo	mutuo	y	consentido	firmado	por	ambas	partes”. Esta situación 
muestra, primero, un desconocimiento sobre la ley dado que no existe normativa que obligue el 
consentimiento de la pareja, segundo, que en muchos casos son los mismos médicos los que acon-
sejan a sus pacientes tomar la decisión en pareja; ambos aspectos resaltan una fuerte contradicción 
entre el discurso y la práctica del personal de salud, principalmente en los centros públicos, que por 
un lado afirman promover los derechos sexuales y derechos reproductivos de las mujeres, así como 
incidir en su derecho a decidir, pero en consulta actúan de otra manera.

Importante también mencionar que esta situación se produce solamente con las mujeres, según 
cuenta un doctor entrevistado en Trinidad, en esta ciudad existe una mayor demanda de métodos 
anticonceptivos por parte de los hombres (vasectomía), sin embargo, en ningún caso se les pide la 
autorización de su pareja. 

Ahora, cuando se preguntó acerca del tipo de orientación que se le daría a una paciente adolescente 
y sin hijos que solicite un método anticonceptivo definitivo todos/as mostraron descontentos/as 
con la opción, aunque afirmaron que, después de derivarla con un psicólogo o de insistir en que no 
es una decisión adecuada por su edad, si la paciente se mantenía firme en su solicitud el médico no 
podía más que respetar la decisión.

Sin embargo y más allá del discurso, el testimonio de una enfermera consultada en Trinidad nos 
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muestra que la decisión final no necesariamente recae en las mujeres “cuando	tuve	mi	último	hijo	
le	pedí	al	médico,	desde	el	principio	de	mi	embarazo,	que	a	momento	del	parto	aproveche	de	“ligar-
me”	el	médico	me	dijo	que	si	pero	cuando	estábamos	en	la	sala	de	parto	le	preguntó	a	mi	marido	si	
estaba	de	acuerdo	con	eso,	mi	marido	dijo	que	no	y	el	médico	no	me	ligó,	aunque	yo	ya	había	decido	
que	es	eso	lo	que	quería”. 

3.3 Sentencia Constitucional 0206/2014 e Interrupción Legal del Embarazo 

Un primer dato nos muestra que no todo el personal de salud consultado afirma estar de acuerdo 
con la Sentencia, como caso específico tenemos 2 doctoras que trabajan en centros de salud públi-
cos en la ciudad de La Paz, señalando una de ellas: “no	me	parece,	más	por	mis	creencias	religiosas,	
yo	no	lo	haría,	aquí	nos	dijeron	que	ante	la	presencia	de	la	denuncia	deberíamos	hacerlo,	que	incluso	
si	eran	menores	de	edad	no	necesitaban	acudir	con	los	padres	y	debía	interrumpirse,	no	estoy	de	
acuerdo”, en este caso se estaría apelando a la objeción de conciencia, argumento ligado más a ra-
zones personales que relacionadas con las pacientes. 

Sin embargo, también vemos que otro de los argumentos utilizados, más bien pone el enfoque en la 
paciente, en un caso afirmando: “tengo	una	opinión	encontrada…	hay	que	ver	la	parte	psicológica	
de	la	paciente,	no	es	lo	mismo	que	la	violen	a	que	ella	decida	abortar,		si	nos	damos	cuenta	ella	se	
sentirá	mal	por	haber	abortado,	es	doble	lesión,	es	difícil	determinar	la	forma	correcta	de	esto”. En 
este caso se observa, además de un tema moral, que la doctora asume que las pacientes sienten 
culpa por abortar, y que en ningún momento esta decisión más bien puede resultar liberadora; si 
bien resulta relevante que se señale la importancia del acompañamiento psicológico, preocupa que 
el enfoque vaya a estar únicamente en la reducción de culpa en la paciente, pudiendo a veces hasta 
provocan un sentimiento de culpa que en primera instancia no existía.

Por otro lado, están aquellos/as que afirman estar de acuerdo con la Sentencia, aunque no siempre 
por las mismas razones, primero tenemos a quienes resaltan la importancia de la Sentencia como 
un paso más hacia el ejercicio de los derechos de las mujeres, y hacia evitar procesos burocráticos 
que en muchos casos han obligado a las mujeres a continuar con el embarazo aún en contra de ello. 
También encontramos argumentos ligados al trabajo de los médicos y a la reducción en la responsa-
bilidad legal que apareja. 

Finalmente, un doctor consultado en Trinidad, afirma estar de acuerdo aunque insta a que estos 
temas se los trabaje únicamente desde los centros de salud privados y “dejen	de	molestarnos	a	los	
públicos	con	esto”, es decir, promover los derechos sexuales y derechos reproductivos de las muje-
res, estar de acuerdo con la Sentencia, pero preferir que las mujeres paguen por acceder a la ILE, aun 
sabiendo que la consecuencia de esto es que solo aquellas de niveles socioeconómicos altos serían 
finalmente las que puedan ejercer sus derechos.

Al consultarles acerca del tipo de orientación que se les da a las mujeres en el caso de que su emba-
razo sea producto de una violación, todos/as afirman que lo primero es informarles sobre la norma 
y presentarles las opciones que tienen, sin embargo, solo 3 doctoras afirmaron que como parte del 
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protocolo, se le da a la paciente el anticonceptivo de emergencia y se previene cualquier infección 
de transmisión sexual. 

Cuando las pacientes no están seguras acerca de la decisión que tomar (continuar o no con el em-
barazo), tenemos opiniones distintas, por un lado aquellos/as que afirman que “se las orienta para 
que	se	realicen	la	interrupción	legal	del	embarazo	porque	es	incompatible	con	la	vida”, otros/as que 
las derivan con servicios de psicología para que “enfrenten	sus	miedos” y, finalmente, algunos que 
sostienen que se las orienta porque la decisión es de ellas pero “nosotros	como	médicos	siempre	
tenemos	que	tender	a	que	se	siga	con	el	embarazo”, o en otro caso, se la orienta pero “los	médicos	
están	para	salvar	vidas”. 

Sobre este último comentario, resulta interesante ver que una buena parte de los médicos aún ma-
nejan un concepto de vida desde un enfoque biológico y no integral, es decir, su misión es salvar la 
vida de los embriones, en muchos casos en detrimento de la vida de las mujeres, entendiendo estas 
vidas como proyectos, metas y deseos, entre otros. Es más, este argumento entra en contradicción 
con la SC 0206/2014, donde se asume el derecho a la vida de manera progresiva y, por tanto, la vida 
de la mujer goza de mayor protección al estar más desarrollada que la del embrión.

Ahora bien, cuando el embarazo causado por una violación se produce en una adolescente, si bien 
la orientación y los protocolos parecen ser los mismos, todos/as afirmaron que para poder proceder 
con la interrupción del embarazo es necesario que un familiar o tutor (en caso de que la violación se 
haya producido dentro del círculo familiar) acompañe a la víctima, aunque esto no corresponde con 
lo mencionado en la Sentencia. 

Como afirma una trabajadora social entrevistada en Cochabamba “si	 la	víctima	es	adolecente	 se	
debe	tener	un	poco	más	de	cuidado,	se	presentan	problemas	con	la	familia	que	generalmente	tiende	
a	obligar	o	conducir,	el	cuidado	es	para	que	no	exista	disconformidad	con	ambas	partes…la	situación	
tiene	que	ser	un	poco	más	sutil	pero	sin	parcializarnos	con	 la	 familia”. Llama la atención en este 
testimonio el que se busque la “conformidad en ambas partes”; considerando que la decisión final 
la tiene la mujer (adolescente en este caso), no debería existir razón para buscar la “conformidad” 
de la familia con su decisión, aunque también resulta relevante resaltar que al tratarse de menores 
de edad aun dependientes de sus familias es importante prevenir situaciones de re victimización 
posterior a causa de la decisión asumida.

Respecto a la interrupción del embarazo en caso de que la vida o salud de la madre esté en riesgo 
existe total acuerdo en que es un procedimiento normal que solo necesita la conformidad de la mu-
jer, aunque, como se mencionó en el punto 2, es un tema que no se trata en profundidad dado que 
implicaría una reconstrucción de conceptos en caso de que se asuma un enfoque de salud integral. 

Sin embargo, una vez más encontramos una brecha entre el discurso y la práctica, según uno de los 
ginecólogos entrevistados en La Paz “precisamente	tuvimos	una	paciente	con	un	cuadro	de	parálisis	
de	sus	músculos,	ella	estuvo	embarazada,	le	informamos	que	el	embarazo	era	riesgoso	para	el	bebé	
y	se	realizó	una	carta	con	certificación	médica	corroborada	con	ecografías	indicando	que	se	debía	
realizar	la	interrupción	legal	del	embarazo.	Lastimosamente	era	fin	de	año	y	las	personas	estaban	de	
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vacaciones,	entonces	la	usuaria	tuvo	que	insistir	mucho	y	esperar	4	semanas	para	que	se	le	practique	
el	procedimiento,	posteriormente	se	le	vulneraron	los	derechos	porque	se	le	obligó	a	que	se	le	colo-
que	el	implante	anticonceptivo,	mínimamente	se	debería	consultar	acerca	del	caso”. Este testimonio 
muestra dos contradicciones, por un lado, se dice garantizar la salud de las mujeres pero se le ponen 
barreras a la hora de que ejerzan sus derechos, por otro, se habla de la promoción del derecho a 
decidir, sin embargo, aún existen procedimientos en los que la mujer no llega ni a ser consultada.   

Haciendo énfasis en las barreras que se les impone a las mujeres cuando quieren ejercer sus dere-
chos, tenemos la “objeción de conciencia”, si bien la Sentencia legaliza la interrupción del embarazo 
en los casos antes mencionados, el personal de salud tiene la opción de argumentar que por un 
tema ético no se puede practicar el aborto. Ninguna de las personas entrevistadas sostuvo haber 
acudido a esta figura alguna vez, aunque si existen 2 doctoras que recurrirían a ella si se presentara 
el caso (ambas aún en caso de que la salud de la madre se encuentre en riesgo). Estas situaciones 
normalmente retardan el acceso a la ILE, significando en algunos casos, plazos iguales a los que an-
tes se tenían que esperar para que el juez emita la sentencia que habilitaba a la mujer para abortar, 
es decir, la Sentencia muestra importantes avances, pero ni así se garantizan procesos rápidos donde 
se respeten los derechos de las mujeres. 

Otro aspecto refiere al papel que juega la policía como receptora de denuncias, y en muchos casos 
como orientadora del procedimiento al que las mujeres pueden acceder en caso de tratarse de una 
violación; según cuenta uno de los ginecólogos entrevistados en La Paz: “a	pesar	de	esa	difusión	que	
se	hace,	se	buscan	excusas	para	demorar	el	proceso	y	tener	un	justificativo	para	no	hacerlo	porque	
salió	de	 la	norma.	La	causa	principal	es	 la	doble	moral,	aunque	también	se	presentan	objeciones	
por	parte	de	la	policía	que	muchas	veces	direcciona	y	trata	de	que	las	mujeres	no	realicen	la	inte-
rrupción”. Aunque la Sentencia dé como plazo 24 horas para la realización de la ILE, la realidad nos 
muestra que esto no necesariamente se cumple dentro de los centros de salud.

Finalmente, son pocos los casos en los que las pacientes reciben atención integral (otros servicios de 
salud más allá del ginecológico), y menos aún en los que se les hace un seguimiento a las mujeres 
después de que se les haya practicado un aborto. Según argumentan algunos/as de los doctores 
consultados, esto se debe a dos razones, por un lado, el que el centro de salud no cuente con 
servicios de psicología, trabajo social, etc. y, por otro, dado que es difícil que una mujer vuelva a 
consulta después.

3.4 Riesgos post aborto

A causa de la ilegalidad del aborto, salvo en los casos antes expuestos, en el país existen muchos lu-
gares clandestinos donde las mujeres acuden cuando quieren interrumpir un embarazo, sin embar-
go, en estos lugares no siempre se siguen los procedimientos adecuados y muchas veces se pone en 
riesgo la vida de las mujeres. Como consecuencia, según afirman Aliaga y otros, desde hace algunos 
años en el país se ha incrementado el número de mujeres que abortan utilizando medicamentos 
(principalmente el misoprostol), sin embargo, parecería que la confusión sobre el procedimiento 
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conduce a frecuentes complicaciones por el uso incorrecto (Aliaga et.al., 2011), y esta situación 
estaría incrementando el número de mujeres que acuden a un centro de salud por complicaciones 
post aborto.

Estos nuevos procedimientos parecen ser aceptados como positivos por algunos de los médicos con-
sultados, aunque las razones no siempre responden a menores riesgos para la vida de las mujeres, 
sino más bien a facilidades en los procedimientos post aborto. Tenemos, por ejemplo, el testimonio 
de un ginecólogo consultado en Trinidad “la	verdad	es	que	ahora	se	ha	puesto	más	fácil,	las	mujeres	
ya	vienen	abortadas	y	a	lo	mucho	vienen	con	hemorragias	por	el	uso	del	misoprostol”. 

Respecto al tipo de atención que se les presta a las mujeres que se encuentran en riesgo después 
de haberse realizado un aborto, el personal de salud en su totalidad afirma que se las atiende sin 
juzgarlas y sin hacer diferencia alguna con el resto de pacientes, sin embargo, la mayor parte de los 
centros visitados no cuenta con el equipamiento necesario para proceder con una intervención qui-
rúrgica, por lo cual se las deriva a centros de salud de segundo o tercer nivel. Solo una de las traba-
jadoras sociales entrevistadas afirmó que en algunos casos se las acompaña a la siguiente consulta 
y se hace un seguimiento dado que en estos centros de salud más grandes se las discrimina y juzga, 
incrementando la discriminación, la crítica situación económica y el color de la piel de las pacientes.

Sobre el tipo de registro que se utiliza para estos casos, todos/as coinciden en que se lo registra 
“como es”, es decir, como un aborto incompleto o restos placentarios, solo en uno de los casos se 
aclaró que el registro se realiza como restos post aborto extra institucional. 

Es importante mencionar que desde uno de los centros de salud privados visitados se ofrece aseso-
ramiento a las pacientes sobre el uso de misoprostol, aunque no se lo puede recetar. Se afirma que 
cuando una mujer ha decidido no tener un hijo es imposible convencerla de lo contrario, razón por 
la cual resulta mejor asesorarla para que lleve a cabo el procedimiento en las mejores condiciones.

Aunque todos conocen sobre la ilegalidad del aborto, excepto en los casos antes expuestos, en 
ningún caso se sugirió la posibilidad de denunciar a una paciente cuando llega después de haberse 
realizado un aborto, es más, en muchos casos la pregunta hasta les resultó ofensiva. Una de las ra-
zones por las que no se realizan denuncias es que, en general, los doctores/as sostienen que estas 
pacientes no merecen ser juzgadas por sus decisiones y, estando o no de acuerdo con el aborto en 
aquellos casos no amparados por la ley, su único deber como médicos es salvar la vida de la mujer. 

Pese a que no todos los centros de salud ofrecen atención integral, y que en muchos casos no se 
hace un seguimiento posterior a la paciente, en algunos casos si se hizo énfasis en la orientación 
sobre métodos anticonceptivos que se le debe dar a las pacientes que acuden a consulta después de 
un aborto. Es más, uno de los ginecólogos consultados en Trinidad afirmó que “en	ese	momento	es	
obligación	del	médico	que	la	mujer	salga	del	consultorio	con	un	método	anticonceptivo,	la	primera	
puede	ser	por	descuido	de	la	mujer,	pero	si	tiene	un	segundo	aborto	es	entera	responsabilidad	del	
centro	de	salud	por	no	orientarla	sobre	cómo	cuidarse	después	de	la	primera	experiencia”. 
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3.5 Embarazo adolescente

Respecto al embarazo adolescente, primero mencionar que todo el personal médico consultado 
parece estar muy familiarizado con el tema, es decir, que una buena parte de las mujeres que van a 
consulta por embarazo son menores de edad. 

En general las respuestas fueron positivas, es decir, en ningún caso se observaron juicios de valor 
negativos al respecto. También hubo coincidencia respecto a la importancia de la orientación que 
deben recibir las adolescentes, aunque el tipo de orientación no siempre es el mismo, dado que no 
todos/as les presentan todas las posibilidades que tienen: continuar o no con el embarazo – incluye 
orientación sobre el uso de misoprostol -, o dar al bebé en adopción después del parto; otro tema 
en el que se encuentran diferencias es en la necesidad o no que algunos/as médicos ven de solicitar 
la presencia de algún familiar o de la pareja en las consultas.

En relación al primer punto tenemos el testimonio de una trabajadora social de Cochabamba que 
indica que el trabajo con las adolescentes debe ser integral “todo	embarazo	adolescente	pasa	por	
orientación,	si	ella	decide	continuar	con	el	embarazo	se	la	orienta	hacia	los	cuidados	que	debe	tener	
y	las	responsabilidades	que	debe	asumir,	cómo	confrontar	la	situación	con	sus	papás,	la	importancia	
de	acudir	a	un	centro	para	que	pueda	ser	respaldada	económicamente	por	la	pareja…se	trabaja	en	
su	plan	de	vida”.

Por otro lado se encuentran aquellos que afirman que “paciente	es	paciente,	no	se	hace	distinciones	
y	no	hay	protocolos	específicos	para	adolescentes”, es decir, las adolescentes no reciben ningún tipo 
de orientación específica. 

Respecto al segundo tema tenemos el testimonio de una doctora en Cochabamba que sostiene “a 
las	adolescentes	se	les	informa	sobre	todo	lo	que	conlleva	un	embarazo	adolescente	y	se	les	solici-
ta	que	en	una	siguiente	consulta	acuda	con	su	pareja,	en	caso	de	que	la	tenga,	o	con	un	familiar”. 
Si bien se entiende que este procedimiento tiene como fundamento el que la adolescente reciba 
apoyo por parte de su familia, también podría ser un factor que les impida regresar a la siguiente 
consulta y prefieran acudir a otros consultorios donde no se les imponga condiciones.

Solo uno de los psicólogos consultados en Trinidad afirmó que, como parte del protocolo de consulta 
cuando la embarazada es adolescente, también se indaga si el embarazo es planificado (en la mayor 
parte de los casos no es así), y si es producto de abuso sexual.    

Sin embargo, pese a que la mayoría de los entrevistados/as afirma que gran parte de los embarazos 
en adolescentes no son planificados, una trabajadora social en Trinidad afirma que no son las ado-
lescentes las que, si están embarazadas, muestran disconformidad con el embarazo, sino más bien 
en muchos casos se alegran con la noticia “aquí	las	jóvenes	lo	aceptan	de	mejor	manera,	en	el	cole-
gio	se	permiten	estudiantes	embarazadas…las	adolescentes	no	buscan	orientación	(sobre	el	aborto),	
sino	son	más	bien	las	mujeres	mayores	de	22	años	las	que	la	solicitan”. 
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Pese a que no todos los enfoques de consulta descritos anteriormente son iguales, si es importan-
te mencionar que todos/as los entrevistados coinciden en la importancia de reforzar la difusión 
de información a adolescentes sobre métodos anticonceptivos, es más, al parecer algunos centros 
de salud privados realizan campañas de difusión en diversos ambientes; algunos de ellos también 
mencionan la necesidad de involucrar a los padres y madres en la tarea de prevenir los embarazos 
adolescentes, es decir, armar capacitaciones y que después sean ellos quienes refuercen la difusión 
de información dentro de sus familias. 

4. Apuntes finales

En la última década, Bolivia ha registrado importantes avances hacia el ejercicio de los derechos se-
xuales y derechos reproductivos, avances que se traducen en instrumentos normativos nacionales 
y en la ratificación de compromisos internacionales. Ambos factores han permitido que, además, se 
adopte un enfoque de derechos humanos en la elaboración de planes y programas relacionados con 
estos derechos. Sin embargo, algunos datos encontrados (alta tasa de embarazo adolescente, mor-
talidad materna, abortos en condiciones de riesgo, bajo uso y conocimiento de métodos anticon-
ceptivos, etc.) muestran que el avance normativo no ha sido suficiente, dado que desde la práctica 
aún persisten prejuicios, enfoques conservadores, machismo y desigualdad en el acceso a la salud 
sexual y salud reproductiva. 

Entendiendo que el sector salud ocupa un rol central como garante final para que las mujeres pue-
dan ejercer sus derechos sexuales y derechos reproductivos, la presente investigación tuvo como 
objetivo identificar los discursos y prácticas del personal de salud en torno a la salud sexual y salud 
reproductiva, en las ciudades de La Paz, Cochabamba y Trinidad.

El conocimiento y promoción de derechos sexuales y derechos reproductivos son parte de las con-
sultas médicas cotidianas, aunque todavía no se manejan protocolos, enfoques ni conceptos simi-
lares, aspecto que se traduce en que solo algunos/as de los pofesionales entrevistados manejan un 
enfoque de derechos humanos, otros aún relacionan estos derechos solo con maternidad y familia. 
Este factor tiene importantes repercusiones en el tipo de orientación que se les está dando a las 
usuarias.

En la mayor parte de los casos, la orientación sobre métodos anticonceptivos viene a ser parte 
central del protocolo de las consultas, aunque no todos ofrecen un asesoramiento diferenciado de 
acuerdo a características específicas de las pacientes (número de parejas, orientación sexual, estado 
civil, edad, etc.). Es importante mencionar que, si bien existe la orientación, en algunos centros de 
salud públicos hay escasez de anticonceptivos, desconocimiento sobre las formas de colocación y/o 
no se utilizan los modernos. 

Al hablar de métodos anticonceptivos definitivos aparecen las primeras contradicciones entre dis-
cursos y prácticas, por un lado se hace incidencia en los derechos de las mujeres, entre ellos el 
derecho a decidir y, sin embargo, en muchos casos aún son requisitos la autorización de la pare-
ja, la “paternidad” satisfecha (4 hijos) y/o tener más de 30 años. Importante mencionar que estas 
contradicciones se presentan principalmente en los centros de salud pública, donde se observa la 
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persistencia de prejuicios, desinformación sobre las leyes y vulneración de derechos por parte de 
algunos de los/as médicos consultados.

Uno de los avances normativos más importantes es la Sentencia Constitucional 0206/2014, la cual 
elimina la autorización judicial  para la interrupción legal del embarazo en caso de que sea producto 
de violación, incesto o estupro, estableciendo como requisito el realizar la denuncia del delito ante 
la Policía, Fiscalía, o ante la autoridad de la Comunidad respectiva. En aquellos casos en los que 
exista peligro para la vida o salud de la madre, es requisito suficiente el diagnóstico del médico. Por 
supuesto, en ambos casos es necesario el consentimiento de la mujer.

Existe diversidad en las opiniones de los/as médicos consultados respecto a la Sentencia, llama la 
atención que 2 doctoras mujeres de la ciudad de La Paz hayan afirmado no estar de acuerdo, no 
solo con la Sentencia, sino con la interrupción legal del embarazo bajo ninguna circunstancia. Los 
argumentos presentados van desde lo religioso/moral, hasta el asumir que un aborto desata un pro-
ceso de culpa en las mujeres, y sería mejor evitarles el doble sufrimiento en caso de que hayan sido 
violadas y, además, hayan tenido que abortar.

Por otro lado, también se encontraron divergencias entre los argumentos de aquellos/as que afir-
man estar de acuerdo con la Sentencia, estos van desde las facilidades legales para el trabajo de los 
médicos, hasta (y en un solo caso) el afirmar que la Sentencia es positiva porque significa un paso 
más hacia el ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos por parte de las mujeres. 

Tanto a través de aquellas en desacuerdo, como de aquellos/as que aprueban la Sentencia, resalta 
la necesidad de que se asuma la obligatoriedad del cumplimiento de la norma y de uniformizar con-
ceptos y guiar las prácticas bajo un enfoque de derechos humanos.  Algunos testimonios permitie-
ron observar la constante violación de derechos a las mujeres, y pese a la Sentencia y el Protocolo 
de Atención a Víctimas de Violencia Sexual, en algunos casos siguen siendo los mismos médicos los 
que imponen las barreras al ejercicio de derechos sexuales y derechos reproductivos. Es más, aún 
existen opiniones que dan a entender que no todas las mujeres pueden ejercer sus derechos de 
igual manera, ya sea por temas económicos, étnicos y/o facilidad de acceso. 

La causal peligro en la salud y/o la vida de la madre no fue abordada en profundidad por los/as 
entrevistados, y en general es un tema sobre el cual no se debate, dado que desde un enfoque in-
tegral de salud se necesitarían modificar y/o resignificar varios conceptos y, por tanto, reformular la 
idea sobre los peligros en la salud. En algún caso referido también se mostró que en la práctica se 
somete a retrasos para realizar el procedimiento e incluso implantar un método anticonceptivo sin 
consentimiento.

Respecto al derecho a la vida, resulta interesante ver que un importante porcentaje de los/as doc-
tores consultados aún manejan un enfoque biológico y no integral, es decir, su misión es salvar la 
vida de los embriones, en muchos casos en detrimento de la vida de las mujeres, entendiendo estas 
vidas como proyectos, metas y deseos, entre otros. Sin embargo, el debate acerca de privilegiar la 
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vida del embrión o la de la madre ha sido claramente zanjada por la SC, toda vez que ésta asume 
un enfoque de derecho a la vida progresivo, mediante el cual la vida de las mujeres goza de mayor 
protección dado que está más desarrollada. Apuntar que no se ha tomado consciencia del carácter 
vinculante - obligatorio - que tiene la Sentencia Constitucional, por lo que su incumplimiento puede 
ser considerado como violación a los derechos humanos.

Esto nos estaría mostrando la poca correlación y continuidad que existe entre el derecho a la vida y 
el derecho a decidir; si bien en constantes ocasiones se hace referencia al derecho a decidir de las 
mujeres como un aspecto central, el derecho a la vida (de la mujer) no merece la misma centralidad 
y persisten enfoques conservadores que llevan a la jerarquización de derechos, mostrando que en 
muchos casos el derecho a la vida del embrión se encuentra por encima del derecho a la vida de las 
mujeres. Es decir, una vez que la mujer ejerce su derecho a decidir sobre la interrupción de su em-
barazo, la decisión es aceptada, pero esta decisión choca con barreras basadas en el debate sobre si 
es más importante la vida del embrión o la de la mujer. 

El uso de misoprostol ha incrementado en los últimos años y, en general, esto no se considera ne-
gativo desde el personal de salud. Por esta razón, todos/as mencionaron que cuando las mujeres 
acuden a los centros de salud con algún tipo de complicación post aborto, siempre se las atiende sin 
distinción, y en ningún caso se consideró la posibilidad de denunciarlas. Sin embargo, en la mayoría 
de los casos resultan procedimientos aislados que no son acompañados por apoyo psicológico y 
tampoco por orientación sobre el uso de anticonceptivos; en pocos casos, principalmente centros 
privados, se ofrece un servicio integral a las mujeres, que incluya consulta psicológica, orientación 
por trabajador social, etc.

Otro dato importante es que gran parte de los centros visitados no cuenta con el equipamiento 
necesario para proceder con una intervención quirúrgica cuando se presenta una mujer con riesgo 
post aborto, razón por lo cual se las deriva a centros de salud de segundo o tercer nivel, lugares don-
de se hace referencia que muchas veces sí son discriminadas.

En relación a la atención diferenciada para adolescentes, no todos/as sostienen tener las capacida-
des institucionales y técnicas para poder implementar protocolos distintos cuando las pacientes son 
menores de edad, aunque en muchos casos si se hizo referencia a algunos procedimientos específi-
cos cuando se las orienta sobre métodos anticonceptivos o cuando están embarazadas. Donde sí se 
observan las mayores falencias es en el grado de autonomía que tienen las adolescentes respecto a 
sus familias cuando se trata de tomar decisiones sobre sus cuerpos. Muchos/as doctores aún soli-
citan la presencia de un familiar y/o tutor para la ILE (aunque la SC elimina este requisito), y/o para 
consultas pre natales. 

Existe una fuerte conciencia respecto a la importancia de la orientación que deben recibir las adoles-
centes, aunque, una vez más, resalta la diversidad de enfoques que tienen estas orientaciones, dado 
el desconocimiento de protocolos o la falta de implementación de los programas existentes, donde 
se deberían aplicar conceptos y enfoques comunes. 
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Finalmente, mencionar que los avances más importantes, aunque no todos, se registran principal-
mente en los centros de salud privados, donde observamos una mayor apertura a la adopción del 
enfoque de derechos, líneas institucionales que se transforman en protocolos de atención integral, 
y personal capacitado para la atención diferenciada. Por tanto y a nivel general, queda pendiente 
cerrar brechas entre discursos y prácticas, adoptar enfoques comunes, acompañar el avance norma-
tivo con acciones que garanticen a las mujeres el pleno ejercicio de sus derechos sexuales y derechos 
reproductivos, romper falsos debates para asumir el derecho a la vida de manera progresiva, y rom-
per las cadenas conservadoras y un sentido común que persiste machista.
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ANEXO 1

Composición de la muestra

El trabajo de campo fue realizado entre  el 8 de septiembre y el 11 de noviembre, en las ciudades 
de Cochabamba, Trinidad y La Paz. Se entrevistó un total de 14 personas que trabajan en centros de 
salud públicos y/o privados. La distribución de la muestra es la siguiente:

En Cochabamba se entrevistó a 1 trabajadora social (centro de salud privado), 1 psicóloga (centro de 
salud privado), 1 doctora general (centro de salud público) y 1 ginecóloga (centro de salud privado).

En Trinidad se entrevistó a: 2 ginecólogos (centros de salud públicos), 1 enfermera (centro de salud 
privado), 1 psicólogo (centro de salud privado).

En La Paz se entrevistó a: 3 ginecólogas (centros de salud públicos), 1 ginecólogo (sociedad de gine-
cología de Bolivia), 1 ginecólogo (centro de salud privado), 1 Doctora (centro de salud público).
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